
   
  

RECOMENDACIONES PARA CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE  

ESCOLAR  
  

Estimados(as) Apoderados(as):   

  

Junto con saludarles muy afectuosamente y considerando la relevancia que tiene el optar por 

un transporte escolar que cumpla con las normativas estipuladas por la autoridad, remito a 

Uds. algunos aspectos fundamentales a constatar, en función que les permita asegurar que 

éste cumpla con todos los requisitos y normativas que fija ley.   

  

Si bien comprendemos que la contratación de transporte escolar es de exclusiva 

responsabilidad de Padres y Apoderados, creemos relevante el que Uds. puedan verificar y 

exigir al transportista, contar con los siguientes antecedentes:  

  

a) Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Servicio de Transporte 

Remunerado de Escolares (RENASTRE). Este documento debe estar vigente e 

indicar el número de asientos.  

b) Ficha identificadora (nombre, apellidos, cédula nacional de identidad y domicilio) y 

Licencia de Conductor Clase A.  

c) Documentación del vehículo vigente (Certificado de Inscripción en el Servicio de 

Registro Civil e Identificación, Certificado de Revisión Técnica Nº A, Certificado de 

Emisiones Contaminantes, Permiso de Circulación y Certificado Seguro Obligatorio 

Accidentes Personales Ley Nº 18.490). La capacidad máxima de asientos debe 

coincidir en cada uno de los Certificados y debe estar publicada al interior del 

vehículo, siendo respetada por el conductor.  

d) El vehículo debe ser de color amarillo, portar el letrero con base triangular sobre el 

techo con la leyenda “ESCOLARES”, tener los asientos orientados hacia el frente y 

los respaldos con altura igual o superior a 35 cm.  

e) Confirme que el tiempo de viaje de su hijo, desde y/o hacia el colegio, no sea superior 

a 60 minutos y que el conductor vele por la seguridad de los escolares desde su 

recepción hasta la entrega en el colegio o domicilio.  

f) En caso que el transporte escolar transporte más de 5 niños de Educación Parvularia, 

asegúrese que el conductor viaje acompañado de otro adulto.  

  

Finalmente, y en respuesta a nuestra constante preocupación por la integridad y seguridad de 

nuestros alumnos y alumnas, hacemos un llamado a todos los Padres y Apoderados a exigir 

el cumplimiento de las normativas señaladas.   

  

Jorge Alfaro Martínez  

Director  


